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DEL r.OillilíNO 1)H IMtOVIÑCIA. 

DON ÍIIGINIO POLANCO, 
tiobomador civil de la pro-

. vnicia» ) 
IT;i£ci snber: quepnvD Francis

co Letvifln, veoino il« Hápinosa (le la 
líivi.rn. i't'fiiíiente en dicho ituuto, ca-
Üedt-I M «eral, número seiá.dri edad 
d<.' 3fi años, priift'üioii niitiei'O, se ha 
piv^-ntailo ttu Ifi Sfctiion de Fuintiii-
\i\ d(í t'siü (.iohúM'no K\\Í piovíncia en 
el di:i '¿8 del ined de la fcclm á lasi 
dii:/. dt! ^ti niiifuiiia, un».solicitud dü 
reiriri'ro pidieiido uchú jiertenencias 
de hin'iiua de carbuti lUmíida Cuno • 
bin, iiir.¡i en tériniiui realeiifí*) del pue
blo <lu Tremor, Aviiritamieiitu de 
Jjriefm, al ditiudtí V.i.deviña y ü e m i 
du r^'iiiicio Garcia. vecino di? Tivinor, 

y linda fi t«jdos aires con la referid» 
tierra; lince ia designación delasci- J 
ífidas ocho ^üíi'teueiiiiÍH* eu ln íovnnv i 
siiruii'uLe: so tcndr.i por punto de i 
pjirliiia el de la i;a¡Íc;itíi; desde él se j 
medirá ti en dirección Sur 1.200 nie-
tvus íijámioáo la 1.' estaca; destle ^s-
t;i en dirección ai Oes le HOi) ruetios 
íijáiidosts la 2 . ' ; desde esia en direc
ción Norlc se medirau I 20ü metros 
lijandu.-e la dusde esta en direc-
ciun al Kste .-e medirán 1.000 me
tros lijándose la 1.*; desde esta en 
dim-riun .Sur se medirán 1.201) me-
í.r.¡.-; fijándose la 3 * estaca; desde es
ta en dirt-cciun ni O- ste ó sea á la 
• l . * entacu se mediríiii 200 metros 
Mii-í-hin ¡o fu rüuuU» i:V ivciiiii|ru\o ¿e 
ias ucho pcritjneiiciíifi,. 

Hago saber: que por D Francis
co Losada A^uia i ' , vecino de Kspi-
nosa de la iíiveri), residente en el 
mismo, calle del Maderal, número 
seis, dü edud de 3(Í añus, protesiou 
minero, se ha presentado en la sec
ción do Fomento de este Gobierno 
de provincia en el día 28 de) mes de 
la fecha ú las d'uv¿ de su mañana , 
una solicitud de registro ¡adiendo 
ocho pertenencias de la mina de 
carbón llamad» Üilo, sita en té rmi
no vealengu del pueblo de Tremor, 
Ayuntamiento de l^'Üeña, al sitio 
del Viso y tierra de i l iyue l de la i'e-
üa y linda al Surottsui y Norte cou 
la referida tierra y al Este con rude
ra de concejo que sí ibd al oriyen 
de íu casa; Unce fu desigiuiciou dy. 
las citadas ocho • [itírleneiicias en la 
fúrina siguit i i te: ¿e tendrá ¡Ktr pun
to de parlhla el de la ca l icata; desde 
él su medirátv en dirección Nurie y i 
paralelamente a la mina Julio Per- ) 
íVclu J.Í'-ÜU metros fijandosd la 1.* i 
es laca; desde esta enui iecc iu i i al üs- ; 
te se medirán DUO iiielios donde se 
lijará la 2.'' ta laca; desde esta en d i 
rección Dnr se ni'.diran 2.-1UU metrus 
íijaiiduse la y.* e^tucu; ueaJe esta 
cu du-ecci ÍÜ ai Ueste se medirán '>0Ü 
metros líjando.-;e la 4.* estaca,' iieMie 
esta en iiir.rccion Norte o sea al [ jun
to de ¡¿tartida se medirán J.̂ UO me-
tros íijanduse la b." estaca, ijuedan-
Uu asi furmauo vi nxLan^uio Ue las 
oeho |i!.-rieueiieias so i i ca .n ias . 

V iKinieiiiin a^cuocuiifliai" este inlere-
sano que lu-im ii-an/.iiuo el iU-po>il') 
jHeveiin.o por ai ley, üiiauuiilhiojuji'ii -
ci elo oe Csie oía la.-í pienentes .mnciludes 
Mu pcrjuicioiie teiceio; ¡oque .seauiú.ciu 
por ii.euiu del présenleparaqueeiiel ier-
mmo de scftcntu UÍ.IM ctailuiio.t de>de ¡.i le-
clia du esioá ediuios, |!Ueui>u pre^uUir en 
csleGobicrno sus oposieiuiieb lu» I¡IJC se 
coiüsidciurcu con ueicclioal lialu o p;ii U; 
del luí reno suliciluilu. ar^un preMi i.e cl 
arliculo ¿4 de la ley deimueiiu v i -
iíenle. Lcou2S de Agosto de 18í¡o.— 
Hiijinio l'oUihco. 

DE LA A t l U I E N C l A I tEL T K R I t I T O I t l O . 

REGISTRO DE L A PROPIEDAD 
c í o ^ V s t o r * < i , c i . 

Coiitinúa IÜ rdacinn de tos inscriprinrifs 
derecuto*»» que.i'xisir:» LMI lus I ¡ I j idS «Je la 
cxlin^uitb uiintailiii'ia ile ê lu ni^íiilo, 
TuraiiMla • n U[liii|>lí(iiiei)l(j ó ID iiis[nieslu, 
j i u r iii It.'ul ducrtilu x\<¿ oO du Juliu du 

l'iedialba.—20 .Mayo, Siilvadoresu 
eií 1.* de Junio don Antonio Martmez 
Andrés de es la ciudad, venia iiur Santia
go y Bernarda ilurlitic/., tlii PicdruiUn, 
de una Uerru Icnuiim de dicho pueblo 
á la tierra de cuncejo, S í 3 . 

Jialbueuu.—Id,, SaUzar: en id . M i 
guel l-reile, de Viliagaíon, venta por 
l-'ryndsco A'uevo, de Vaibueiia, de una 
liucrla <[ueic compro cu dicho lúniiino 
ut Tiiactuno, denos cnarlaies. S i l . 

Val do 6. Lorenzo. — h Jimio líi;í2, 
l iai i io: en i de id. , don lilas (jarcia, 
venia por María Gincia, de una liucrla 
luí mino del \a i du S. Uu-en/.o a ¡a» Vins 
du ais LiiarUus de Una iieimnadc ceulc-
no, 8lj;>. 

i\o constti.— S .M.tyu, el mismo: cu 
0 de ia. JosC de Cana ¡¡amo, Venta por 
Man Ubi Ücniamo Cordero, de la unlad 
de un piado Uc im cairo de \erba al 
lúi ial , ífl>a. 

A', ¡wmán de la Yeiju.— í Junio 
jS í i i , SdiuiMr: en 7 de KI, i i i l j . io I j t . r -
cia, du i>.uieii>a:ia3, venia por Í'.iu<oüa-
iie^o \ su nni^er, Uc U i i u liuena en 
lenniiiü de ti. U-Jiiiifii de ia Veya ú la 
Cuesía, de uos mai i.iles, .Síiá. 

Áiyuííuiu ¡J iiobanitl Viejo—lo 
Mtijtj, üinvaiiures: en id, i'ernuiuiii 
l'ei uuuiie/,, uc Uaijnnat Viejo. Venia 
por Uiouisio y í n u l a s iiscuredo, du 
una llama oe pnideia tcrmiuo de Auie-
uias, de Aryoíiusu y Kabaual en el mnn-
lo de la iiiarquisa, uc dus carros de 
jüi'ba, Sti-l. 

tirimvaa —i> Junio "1 - , Miny-tez: 
en iü. Manuel de Paz, de lirimeda, ven
ia por (jalniel Uinn MI convecino, de 
un prado ¡djicrln íenuino de dí^bit pue
blo a los Prados del lia rúo, de medio 
caí io dí \ < b... litio. 

No consta. - 1 0 Abril id. , k inc Diez:' 
en id. don \l»iiitel Pera de Andifnicla; 
venta por MaliiH Carrera su convivino 
de veintidós dius dü moiinvi en cada 
inesiil Valí.», cubierto de paja, Ütíli. 

Andhl-tela.-11 de id. , i d , venia 
por üb.irislo del Palacio, de Amlh'iMa, 
du una lien-a centenal en dicho Icrmino 
á las Usuruciudas, de dus cuartales v 
m.idm. fj(i7. 

Sta. Colfitidhi de Stmosa —10 Mar
zo id., el mismo: en id . Aligue! Crespo 
Alonso, de Sla. Colomba de la Sumuza. 
venta por Toribio Vitlnr, du una tierra 
lórminu du dicha villa a la Silva, ilu 
•los cuarlales, 808. 

liabanaldel Cumiuo.—li Junio ¡den:,-
el inisniu: en VJ du Junio |'ab!o Carre
ra, de Knlanal del Camino, venia por 
Tirso Mai lini'z, de una ímerla en diclio-
pm bio a Tras de las casas, du un emir ' 
tal, ÍÍ";Í. 

Filicl. — 2!) Mayo, el misiuo^en ídem 
don Kranciseii Martínez y ífarlinez. de 
lioisan, venta por M.n-cos del Prado, 
du un plinto término de Pille) al líiu, 
du medio cairo du yerba, S7 í , 

i a Carrera.— Iü Junio, el mismo: 
(Mi id. Leonardo ( ¡ama, déla Caircui, 
venia por Alejo A.onso, de. una tierra 
en diclio termino al Vai:ii de la Corni-
scra, de dos cu.ir.'ales, 87J. 

r«/ de S. L\,rvi)z».~-}\\ .M;ivu 1,S;í2, 
el misinu: en id. tuiña Manuela ..íes 
Franco, de Wildespino., venia por í'.is-
eiiala (¡arela l'rauco, de una licna lej-
mino ihú Val de á. Lorenzo a ia l ione
ra dul Val, de (res cuarla.es de in^o 
Íi70 

Murtas de Uech'tbalh ó' Yu!d:'>;iy--
jas. — Zl de id.. Saivadures; en i , l . t\:-
iiro lioldiin, du .Murii-s Je iíeeiiiiaiMo, 
venta por Juan Pérez, de Vai.ievj,-j¡¿>f 
du una Uena icniiino du dn bo ¡IÍKU.O. 
al coló Itedondo, de un cuartal, ÍÍ77. 

Áslarga.— IÜ de Junio de id . , iJar 
rio: en ^¡i de Jnnio, I) Luis Campo, 
residente en usía ciudad, venta por ÍMP 
Malias Ailouso, como marido dt! d.mü 
.lósela Marliuez Angulo, de una casa 
CIM'O de e.'da ciudad, parroqtdii de i-Mv 
harm'iHiiC, a la calle de las Carre-M.- . 
S7S. 
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liK'in, 0 T.i;',i.' !'. .-iMf. ili1 oslacHi-
<lail. w t iU pur 1! y,..lv.\> Alfmiso. (Ic 
muí i:¡isa t'iisi-». ile t^la nui'üul, á la par-
j(ii|iiiíi tlt* S. üarin.imii;. 87!), 

Cuilrillu — H ili- .liilio. (¡arcia: en 
10 di' .liilio ilc hS:¡2, Santos Gonzalo'/, y 
JIurias. vunla por Miijnel iU-la l'uonlo. 
<le Caslrilla. do una llena ccntunal, lér-
in'mo do ai|ik'l, S'Jl. 

Murins.—21 de id . , Salazar: en 22 
de id . , Podio Uoldan, de Minias, ven
ia pos Miguel de la l'noMc, de Cusli i -
] lo. de ilus lierras, lénninn de Minias, 
al Valllondo y prado ancho, 8!)1 du-
jilicado. 
i-íN</miii1a.—3 de id . , Isnac Diez: en 
i d . , Manuel Alonso, de Villar de Gol-
íer, venia por Maiia Peiaudones, de un 
iiuorlo a las horas, de un cuarlal, que 
linda Norle liuerlo del comprador, 893. 

SopeSa.—10 de id . , el mismo: don 
Jiasilio (¡arcia Manrique, Corregidor 
de Cuenca, venia por Domingo García, 
de Sopeña, de una tierra centenal, en 
diilio pueblo, al camino Keal y panlon 
del Tejero, de dos cuartales, 894. 

TiibltiiHilo.—i de i d „ el mismo: en 
(lidio uia, Aííustin Carro, de Sania Cn-
lomba, permula por l'olipe y Aguslin, 
(laudo d primeru a esle una lierra cen
tenal al l'radizal, de cualru cuarlales, y 
id í\:aisl¡ii a aijiiel una tiñería término 
ile Tabladillo á Carrolucillo, de dos 
cuarlales, 895. 

Culebros. —26 Junio: el mismo: en 
23 de .lidio Juslo (inicia de Uei|Uejo, 
venia pnr llcinijiio Freiré y Afeuslina 
>iuevo, de una liuerta término de. Cule-
Imi i a l'iudu la Villa, de una fanega, 
«90. 

(Se conl¡muirá.) 

DE LOS JUZGAD! 'S. 

.1). Jasó María Sanche:, Auilitor 
huiturariu de Marina, Juez de 
pi'ititmt itniaiiciade esta ciudad 
de León y su partido tic. 

Para el pago de las costas y 
gastos del juicio de una causa criini-
)ial r|iie.se lia segui.io conlra C.iye-
lauo (jarcia Diez, natural de [('er
ra I y vecino de Arniunia, por vio-
louciii inferida á una niña, se ven
den los bienes siguientes: 

Una lieiro á los Nogales de 
una hemiun poco mas 6 inúnos, 
linita Oi ienle, eamino de hierro, 
inodioiüii, olla de José Páramo v 
Kurle , oti'j de ['odio Alvareí, en 80 
i's., olra lierra b»iríaI ¡i lusN"g,-i|es 
•MI el inisino lé ini ino de Arniunia, 
<!>! una lii'iuina, linda Orienle, olra 
de Vicrnle Arenal, mediudia, olra 
lie Jiw.iuina Alvaivz, Ponienle, 
olra de Xnlonio Fernandez, en 
ririilo seseiila rs. Una capa en 
buen uso, en freinta rs. 

Las personas CJIIC quisieren hacer 

poslura á dichos hienos se presen-
Imán en esle Juzgado y en la A l -
cal.iin de Arinunia el veintidosdo 
Seliemlire próxinin y hora de las 
doce do su mañana, donde se r e 
ma la ra n en el me jor postor. Dado 
en Lcoti á veinte yseis de Agosto de 
mil ochocienlos sesenla y cinco.— 
José Jlfiria Sánchez Por man
dado de ti. S , Fausto de Nava, 

Hopo sader: Que habiéndose seguido 
autos egeculivos en esle .JUZÍKKIO a ins
tancia de l) Uenilo Candanedo. vecino 
deesta ciudad conlra Marcelo lialbuena, 
l'aulino Diez y terniin García, vecinos 
de l'alacio de Torio, sobre pago de-
mil doscientos selenla reales (pie son 
en deber al Candanedo, proeedenles de 
escrilura pública de préslauio, fueron 
sentenciados de remate, mandando se
guir la egecucion adelante; y en su con
secuencia por auto del dia de ayer se 
mandó proceder á la venia de las lincas 
embargadas, míe con su lasacion son las 
siguientes: Una lierra en lérmino de 
Palacio de Torio al sitio deViloria I r i -
gal, de dos lieminas que linda Orien
le con otra de Anlolin López, Mediudia 
lierra de la cofradía del mismo pueblo, 
Poniente otra de Vicente Balbtena y 
Norle olra de Isabel Alonso; valuada en 
venta en ciento cuarenta reales. Otra en 
el mismo lérmino y sillo, de dos humi
llas, h igal, liiulu Orienle lierra de Fer
mín García, Mediodia otra de .Ménica 
lialbuena, Ponienle y Norle con campo 
eonrcjil; valuada cu cíenlo «wcnla rea
les. Las precedentes lincas son propias 
del cilado Fermin (iarcia. 

V haliiéndose señalado para su re
ñíale el illa diez y ocho de Sclicmhre 
próximo y hora (le las once de fu ma-
ñana en la Sala de Audiencia de esto 
Jiiy.^ailn y ¡inte el Juez de Paz de (¡al 
íale, se anuncia para que las personas 
que quieran inleiesarse en la adquisi
ción de las referidas lincas acudan á di
chos Incales en el dia y hora rilados. 

Lean veinte ycualrode Agosto de 
mil wlmce'iiUis sesenta y cinco.—José 
liaría Sánchez. —Por inaudadii de su 
señoria, Pedro de laUmz Uidalgo. 

I). Hienrito Ornmpo Vitellu, Esrrilnmo 
tle.es e .1 ii:ijititii líe primera ínsímicíií 
Í/ÍÍ Min ias íle. Pureiies. 

Certilico: que en espediente ins
truido en esle Juzgado y por mi tesli-
inonio a inslancia del l ' i iicurailor Don 
Leonardo Alvarez en mimliie de Jaciido 
Uodrieucz, vecino di' Mirantes y Caye
tano Diez, del de (tuisalcclia. pidiéndn 
seles declaras' pobres paraiiligar en lal 
conccit'o |,oii D. .Santiago García, pár
roco del rofiTi lo Miiniiles. Mibre la nu
lidad del teslaineido olorgado pnr Mu ía 
GarciaSaarez vecina que fué del misino, 
sustanciado con Audiencia del l'roi'.inloi' 
fiscal, y en ausencia y rebeldía del D.m 

. n 
Sanüagn se ha diclado la sonlencia que 
á la letra dice: 

lia Min ias de Paredes, á diez y seis 
de Agosto de mil ochocienlos sesenla y 
filien, el seíior I) . Diego Francisco 
liamos, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido en el incidente de po
bre/a promovido por Jacinto Ifodrignez 
vecino de Mirantes, y Cayetano Diez de 
Guísalecha. para litigar en tal concepto 
con I ) . Santiago (¡arcia. párroco de Mi-
ranles, acerca de la uididad del lesla-
iiienlo de Maria García Suarez, del cual 
resulta por declaración de los testigos 
examinados en la prueba desde el folio 
quince al diez y ocho y desde el veinte, 
al veinte y dos que los indicados Jacinto 
y Cayetano no tienen, ni se les conocen 
bienes bailantes a producir el jornal 
diario de dos braceros, lo que se con-
lirmacon los dociinientos del folio veinle 
y cinco y veinte y seis, y considerando ¡ 
que esle resullado les coloca en las j 
prescripciones de los artículos cíenlo ; 
ochenta y uno y ciento ochenta y dos do 
la ley de enjniciamíento civil. Fallo: 
que debo de declarar y declaro pobres 
a dichos Jacinlo Alvarez y Cayetano 
Diez para liligar en el concepto de tales 
con 1). Santiago García, párroco de 
Mirantesá los cuales se declara tanibicii 
en su consecuencia con los derechos 
marcados en el cilad» articulo ciento 
oclieiila y uno, y medionle á que esle 
¡noidenle se ha sustanciado en rebeldía 
por la no comparecencia del D. Santia
go, habiendo inlervenido lansoloel Pro-
molor fiscal; hágase saber esta sentencia 
ademas de. á las partes presentadas en 
los estrados de Audiencia, haciendo que 
se inserle lambieii en el Ooletin oficial 
de la provincia, pues por esta mi sen 
leuda dcliiiitivamcnle juzgando, asi lo 
pronuncio mando y lirino — Diego 
Francisco liamos. Publicación.-—lla
lla y pronunciada fué la anterior senten
cia por el aeiior Juez de primera ins-

I lancía déosla villa y su partido estando 
haciendo Audiencia pi'ibiica en Murías 
de Paredes á diez y seis de Agosto de 
mil ochncieulos sesenla y cinco de que 
doy fe.—Ante mi, Uicardo Ocampo 
Vuelta. 

Así resulla lileralmenlede la indica
da sentencia obrante en el expedienle 
de su razón, y pura que cnnsle lo signo 
y lirnio en Murías de Paredes ó diez 
y ocho de Agosto de mil ochocientos se
seóla v cinco.— Uicardo Ocampo Vuella, 

E l f.ieenciiitlo D. Florencio Pérez 
Hieiji}. suiilmle del Jmgailo de pa; 
de esta citala:!; por el presente edicto 
liuijo saber: 

Que en este Juzgado se ha seguido 
juicio verbal celebrado á inslancia de 
D José líoilriguez Niiñez. procurador do 
los irilmualcs, como apoderado de Don 
M'inuol Minguez Calvo, vecino \ Promo
tor fiscal de Ifioseeo, conlra Isidoro i\¡s-
lai v so mujer María Cordero, vecinos y 
labradores del arrabal de S Andrés de 
esta ciudad, sobre pago de seiscientos 
rs. en cuyojuiciu sediclú en rebeldía de 

los demandados la senlencin que dice 
asi: 

Sentencia: Kn la ciudad de Aslorga á 
veintidós de Agosto de mil ocliocienlos 
seseóla y cinco, el licenciado 0.1'íuieiicio 
Pérez Itiego siiplcnle del Juzgado de paz 
de la misma en el espediente del juicio 
verbal promoviilo por Don José l lo -
driguez Niiñez. como apoderado general 
de 1). Manuel Minguez Calvo, vecino y 
Promotor fiscal de liioseco, sobre pago 
de seiscientos rs que le son en dobtr 
Isidoro Nislal y l iaría Cordero vecinos 
y labradores del arrabal de S Andrés 
de esla ciudad, y en rebeldía de eslns 
por no haber coinparecíilo al juicio á pe
sar de haber sido rilados por anle ov 
secretario dijo: 

llesullando: que en diez y nueve de 
Enero de mil ochocienlos sesenta y 
cuatro, los consortes Isidoro Níslal y 
Maria Cordero, otorgaron una escnlura 
anle el liscrilwno D. lieuito Isaac Diez 
vecino de esla ciudad, por la que se. 
obligaron a satisfacer á D. Manuel Min
guez Calvo, la canlidad de seiscientos 
rs. que esle les había dado prestados gra -
luilameiile para la salísfaccion de sus ne
cesidades: 

Itesultando: que en el dia diez y 
nueve del corriente mes se les hizo sa
ber á los demandados la prelension do 
1> José Itodriguez Nudez, como apmlo-
rail» general del D. Manuel, con poder 
baslante; por cuya razón quedaron en-
lerados los demandados de la ilenianda 
que se les inlerponía, asi cuino de (pie 
en el dia veintiuno á las ocho de su ma-
oana había de tener lugar la compare
cencia: 

llesullando: que apesar de esto no 
se presentaron á dicho auto ninguno de 
los demandados, y que siendo ya las 
diez dé l a mañana del espresado dia, el 
deinand.inle I). José pidió la eslension 
del acta correspoiulicnle á la celebración 
del juicio en rebeldía é insistió en su i v -
clamacion sobre la cantidad dicha, cus!:!* 
y gaslos a (pie dieren lugar, pi esentando 
la mciicinnuda escrilura pública, como 
prueba de la justicia de su deinanda: 

Considoramlo, qui: es en efecto un» 
prueba evidente, de la justicia de la 
rcclainaeioo la escrilura presentada, 
por la que los cilados Isidoro Nislal y 
Maria Cordero, se obligaron á pagar ¡i 
I). .Manuel Minguez para el dia qu.incodo 
Agosto de aquel año. los seiscientos rea-
les, puniéniloli'S en esla ciudad, su casa, 
mano v poilcr, loque no ha verilidiido: 

Vistos los artículos 1.173,1 IN.'fy 
1,190 de la ley de enjuiciainienlo civil: 

Fallo: que debo de condenar y con -
lleno a los ilcinaodeilos l-idoro Nistal y 
Maria Cordero a que en el acto de la 
nolilicacion paguen a don José lludri • 
gnez Nuñez, apoderado g. neral de den 
.Manuel Minguez, la cantiiiuil de seis
cientos reales que les reclama, con to
das las cosías causadas y que en ade
lante se originen: 

Xolifiquesc estascnlettcia en los es
trados del Juzgado, publiciiudola por 
medio de los .iporluuos edictos ipie so 
lijarón al público y del llolclio olicial 
de. la províiicia, á cuyo cf i o se dírijii án 
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los comlncnnlcs enmunitacionos; pues 
| i" r o-ihi mi soiilencia (HiuiliviimiMile 
jiiZLíaii'ii), ¡irii lo pronuncio, mando v ü r -
inmlo yo si'crclaria CT-1ÍI¡I.-O — Lic. 
rion'iicin l 'i ' irz líifgo.—llilduusfl Ar
royo. Si'crclario: 

Lo cpw so publica en rebdilia 'le 
Isidoro Ñislal y María Cordero en cum-
]iliinie:il() de lo prevenido para eslos 
juicios en la ley de Kojniciainienlo civil . 
AsUrsa vcnlicnalio de. Agosto de mil 
«lioiMonlns sesenta y cinco.=l'loiencio 
l'en'z l i icgo.=l 'or so mandudo, Ilde
fonso Arroyo de Arroyo, Secrelario. 

D . MnnnH Fernandez Franco, 
Juez ile paz ile esta villa en 
funciones del de primera ins-
lancia de la misma y su ¡mrli-
do. por vucanle. 

Vm el présenle se liace saber: que 
liahiendo acudido á esle Juzgado. Jacin
to Fernandez García, vecino <le S. Juan 
ile Torres y Maleo Fernandez (¡arela, 
<|iie lo es Je Cebrunea del l l io , curado
res adlilem respeclivamenle <lc los im-
]iúberes Domingo y Diego Fernandez y 
l-'ernanilez, y del mayor tic catorce ailos 
Joan Fernandez y Fernandez, lujos de 
Luis, difunto, vecino que fué de Villa-
nueva de Jamúz, Francisco González 
Alija, como marido de Paula Fernan
dez y Fernandez, hermana de aquellos, 
y Antonia Fernandez García, viuda del 
fallecido Luis, renunciando los prime
ros la herencia de éste, como insulicien-
1c para el pago de ias aportaciones ma-
Irinionialcs de la Anteuia, según las 
operaciones que lian presentado; y ¡i su 
instancia se convoca á los que se crean 
con derecho á los bienes de Luis Fer
nandez, para que á termino de treinta 
(lias comparezcan á deducirle en esto 
Juzgado; con apercibimiento, de que 
trascurrido dicho termino se procederá 
á la aprobación en la furnia solicitada' 
suspendiéndose mientras tanto todo pro-
lediatiento contra aquellos. 

Dado en La llaneza á veinte y nueve 
de Julio de mil ocliocienlos sesenta y 
c¡neo.=.lI.'iniiel FmMinlcz Franco = 
Por su mandado, Mateo María de las 
lleras. 

DK LAS OFICINAS PE DESA.HOIiriZACION-

COMISION I M U N C l P . a 

IIE VENTAS HK I¡II:NI:S NACIONALES 

IÍK í-.l l'HUVi.VCM. 

/trlnri'iii í/c l u s t t i l j l t d i c i t c w i H ' S r x f t r t l i -

í í t i s por l i i jiiníii sn¡irrior ite Yrittim 
en seshn i l f 10 i l v l vorrii nle. 

RKJIATE OEI. 31 HE MAYO HE 1805. 

EwilHiiitiittv ü. fiiirit/iit!PUSCUHIDÍL'Z. 

Urales v i l . 

Domincro García en. . . 135 
íi 701 Otro id . de i d . , 

rernntndo por el misino en 112.50 
2 7111! Otro id. de los 

pro|i¡"S de esia ciudad, re-
umthdo ptiv (1. Feruitudo 
Suneliez en 120 

Í¿.7U7. Una pradera de 
los propios de esta ciudad 
rrinatadii por D. Salvador 
Llamos, en 300 

ÜCSIATK «El. 22 IIE JUNIO. 

Escribano U. t'mislo de Num. 

1.308. Una heredad en 
Villnrento y otros, del cnldl-
do Catedral de esta ciudod, 
reniutadH por ü . Alltonit io 
Cliicarro, en 

43 034. Otra id en Ci -
innne.sy otros, remalada por 
D. Celesiino Cudtinos, en, . 

43 9aS. Otra id. en t é r 
mino de ¿iiha^uti de la fá
brica de la Trinidad, rema
tada por D. Esteban Fer
nandez, en 

8.011. Otra id en i d . 
de la dotación de liuérfanas. 
rematada por U. Esteban 
Fernandez, en . . . . 

2.151. Otra id . en San 
Andrés del Itabanedo de la 
Colegiata de S. Isidro, rema
tada por D. Fernaudo Gai-
cía, en 

43.930 Otra i d . en la 
Carrera y Villaohispo re
matada por Ü Felipe Gar
cía, en 

2 272 Otra i d . en San 
Andrés del liabanedo de la 
Coleg-iata de S. Isidro, re
matada por D. Francisco 
Aivarez, en 

49. Otra id . en Astorga 
rematada por 1). Felipe Ar 
guello, en 

2 209. Otra id . en V i -
Uabulter de la Colegiata de 
S. Isidro, rematada por U. 
Ignacio Alvaresí, en. 

430. Otra i d . en Villa-
balter y otros de In Rectoría 
de Santa Marina de esta c iu
dad, rematada por U. I g 
nacio Alvarez, en. 

2 021 Otra id. snSan 
Andrés del Hubauedo de la 
fabrica de Renueva de es
ta ciudad, rematada por 
1). Isidro Prieto, en. , . 

49. Lina casa en estn 
ciudad de la fniidaclnn de 
I). Mareos Redondo, rema
tada por I). Joaquiu I.opeZ 

Número 2.705 Un peda
zo ú* monte de los propios 
de Mufnm, rematado p-.n 11. 

43.139 Unalieredaden 
Ve^ade Infanzones y otros 
de la lifcti.ria dedielu) pue
blo, rematada por U. José 
Escobar, en. . . . 
' (¡.Mía Otra id. en Cira-
ja l de Campos d é l a ib.ta-
oion de lioól fanas de Saba-
gun rematíula por lí. L u 
cas Sanios, en 

-l. 'i. 'jy.'l. Otra id. enSa-
hagiin del lienelicio de S. 
Andrés, rematada por D. 
Luciano Lagartos, en.. 

48. Una casa en esta 
ciudad de la fundación de 
l). Marcos Redondo, rema
tada |)oi- 1). llatiuel l iodr i -
gmv/., en 

43 193. Un prado en 
Carliapil do la Legua de los 
bucliiileres de coro de la 
Caledrn! de esta ciudad, 
reiuutndo por 1) Manuel 

4S.000 

180 200 

24.220 

10.140 

4.200 

35S00 

12,100 

32 200 

3.350 

22.000 

;> 500 

5.600 

9 000 

7.320 

10.020 

11.000 

o— 
(Jetino.en 8.(100 

43.929 Una heredad en 
Mausilla de las.Mu las y oí ros 
rematada por I ) . Narciso 
Barrii 'iitos.en 01.000 

4 3 f i l S . Ot ra id en be
sando de su Rectoría rema
tada j>or 1). l'edro Üomin-
gueü en 9 500 

43 932 Olra id. en Vi- ¡ 
llaobispo y Sopeña de la fá
brica del primero, remata
da por I), ilaltnuudo l ' r íe-
lo en. . 18.200 

43.1)37. Otra id. en la 
Carrera y Villaobíspo de 
los Ca|Xillnnes de coro de 
la Catedral, rematada por 
I) . Raimundo Prieto, en. 10 070 

43 ít lO. Otra id . en id . 
del convento de Santa Cia
ra de Astnrga, rematada 
por D. Raimundo l 'rieto, 
en 12.(500 

29.090. Una tierra en B r i -
medn de su íábrica, rema
tada por lí'. Santiago de 
l*az, en 1.000 

43 939 Una heredad 
en id. de id . , rematada por 
D. Santiago l'erez, en.. . 3 020 

•43 938. Otra id. en la 
Carrera y Vitluobispo del 
cabildo Catedral de Astor-
ga, rematada por D, Tori-
bio Alonso, en. . . . . 25.380 

43.93IÍ. .Otra id . en San 
Andrés del liabanedo de la 
Rectoría de Santa Marina 
de esta ciudad, rematada 
por I). Tomás Alvarez en. 20.100 

43.931. Otra i d . en V i -
llaob¡s¡.io y otres. remata
da por D. Víc tor Prieto, en. 42.028 

RlüIATE DEL 13 DE JULIO. 

Escribanía de Ilucienda-

14.714. Una huerta en 
Astorga de la lábrica do 
Puerta Rrfy, rematada por 
I). Antonio llenito Peña , 
en 

0.250. Una heredad en 
Uibaseca de las monjas de 
Carrizo, rematada por Don 
Andrés t¡onzalez, en. 

43.94¡v Otra id. en 
Santoveuia y otro de las 
mismas un-iijas. reuiatmla 
por I> Angel Fídalgo, en. 

51 . Olla id.en Asturu'a, 
rematada por IL Antonio 
Nieto, en 

217. Uiia ca.sa en As-
torga de sn cabildo Cate
dral, rematada por 1) líe 
nilo de la Fuente, en. . 

43 11-15. Una tierra en 
Villamaiiau ib- las Oapurl i i -
nas de la Rañeza, r.'malada 
por I). Benito Mausilla, en, 

-13 950. Una heredad en 
Carbajal de la Legua de 
las monjas de. Carrizo, re
matada por I). Henitu (iar-

8.100 

3 05(1 

7.000 

70 100 

53 500 

3 100 

casa en Astorga de su ca
bildo Caledral. reinat'idos 
por don Gaspar Várela, en. 

210. Una casa en id . 
de id. , rematada por don 
Isidoro Doriga, en. . . . 

219. Olra id en id . , 
rematada porel misuio . i 'U. 

220. Olra id. de id . , 
reinatada p ,r 1). l'Vüpe 
García, eo 

227. Otra id. i d . , re-
nintndapor I). José Fernan
dez, en 

221. Otra ¡d. id . , rema
tada por I I . José Fernandez 
y ¡Minias, en 

20 010. Una huerta en 
Astorga del cabildo Cate
dral de la inlsina, rematada 
por I). Juan Martínez, en.. 

20 015. Otra id. en id. , 
rematada por D. Matías 
Arias, en 

23. Una casa en id . de 
id . , rematada por el mismo 
en 

234, Otra id de i d . , 
rematada por D. Matías 
Araiijo, en 

13 951. Una heredad 
en Marialba de las monjas 
de Carri'/.o, rematada por 
D. Matías Alonso, en. 

212. Una en As 
torga de so cabildo Cate
dral, rematada pi.r D. .Ma 
ximiliano Válü'nma, en. 

43 919. Una heredad 
en Golpejar de las monjas 
de Carri/.o, rematada por 
D. Mariano Jólis, en. . . 

228. Una casa en As-
torga de su cabildo Cate
dral, reinaiada por U. Ma
nuel Kerliandt'jí, en. . . 

229. t í i ra i d . i d . , rema
tada por l). l'asoual Palla
res, en 

213. Olio id. de i d . , 
rematada por 0. Santiago 
F'uertes, en 

8.000 

50.001) 

fcO 000 

8(1 400 

71 100 

55.200 

5.200 

12.o00 

20 300 

02 500 

7.051) 

85.100 

10 100 

42.800 

00.000 

30 001) 

(Se conliniKtrii.J 

A N U N C I O S O F I C I A I . K S . 

I Cía . en 30 500 
2 14. Una c '̂sa en As-

torga de su cabildo, r-'iua• 
talla por 1). Duaiingo Fidal-
g". '•'» 

30.711. l.'n prado en 
Asfurga. reiiialado por l), 
Demingo (rónzale/, en.. . 

43.9 JO. Una heredad en 
Valdevímbre. de las monjas 
de Carti/.c, rematada por 
I). Flnelerio Mai-liuez, en. 

873. Lus sulartsdu una 

41.100 

0.500 

5.500 

Oislrito unirersilurdo de Oviedo. 

Provincia de Oviedo. 

De confininidad a lo dlspaísio 1 u \n 

Real órdende 10 do Agualó de ISoS. se 

aniinciiin vacantes las csrue'as silguen-

les, que lliiu de proveerse por runcufMi 

etilre los aspirantes que reminr. lasniii--

diciones prescritas eu la uii.-uia. 

F.scuelus elementales de n iñns . 

La de Periiyes, cu el concejo da Can
gas ile (lilis, dotada con doscicnlos ciu-
ctienta escudos. 

/¡¿•cuela» incompletas de niños. 

La de Carmen de Soto, en el cuutc-
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rLTDI-OS [lOXDH SE I[A>" tirCliO (.AS COIM-RAS. KOJIBliKS DI! LOS VENnEllDRKS. 

León. 
Don Bernardo Valero., 

lil mismo... . 
Idem. 

ESPECIES. 

Trigo. . 
Cebada. 
Paja. 

CANTIDAD. 

14 fanegas. . 
2 í fanegas. . 

11,52 qninlales métricos . 

PUEüIO 
Esnlrl'is. IHíAw'lI/fW, 

5, 801) 
2, -iOO 
2, CÜ6 

León 30 cío Agostoaol& GS Vi" í '>- E l Comisorio do guorr-a inspootor, iVur oliaivo Camino.—El Contratista, 

C?ayotaixo ¡Santos. -" • : 

ÜI I IECCION GlüNKIiAL DE LA DliüDA P U B L I C A . 
I 

que lus km rccoyitlu y ¡edias m (;Ne ío lum vii ificmlu. ; 

Número ilc salida (ie las faeduas. 

l i l . . i(J6 

Su impnrlc. 

17.159,80 
15.214 

Cauíanlcs ó liemleros á quienes coirespomlon. 

LEON. 
Don rroriI)io Alonso Puego. 

Isidoro'Terrajon. , . 

A pollera ilos que 1as lian recogido. 

Don Ramón Rincón y Acuña. . . 
José LOJÍCZ liustaroante.. . 

Fechas en que lo lian vei ificaito. 

50 ' Junio 65. 
7 » » 

JIadrid2 de Agosto de 1865.—Y,° B.°- Sancho—El gecrelario,• Jlonuel A- Ulibarri, 
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